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JUICIO: CONTRERAS OSCAR ALFREDO c/ FERNANDO WAISMAN S.A. S/COBRO DE PESOS s/
X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE-Expte. N°396/05-Juzgado del Trabajo I nom.

Sr. Juez:

  En cumplimiento con el proveído de fecha 18/09/2025, informo que en la presente causa se
encuentran vencidos los términos probatorios. Las partes ofrecieron los siguientes cuadernos de
prueba:

  La parte Actora ofreció 6 medios probatorios, a saber:

  A1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  A2 - EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Producida.

  A3 - PERICIAL CONTABLE: Producida.

  - Informe pericial presentado el 15/05/2024 por el CPN Sosa Oscar Dante.

  A4 - CONFESIONAL: Producida.

  A5 - INFORMATIVA: Producida.

  - Informe de SET del 22/04/2024.

  - Informe de Registro Público de Comercio del 05/09/2024.

  - Informe de ARCA del 05/09/2024.

  A6 - TESTIMONIAL: Sin producir.

  La parte Demandada no ofreció medios probatorios.
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En este mismo acto procedo a acumular la totalidad de cuadernos de prueba.

Presento a despacho. Secretaría.

  San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.-

   Tengo presente el informe actuarial que antecede y en su mérito, pongo los autos a la oficina para
alegar por el término común de cuatro días, los que comenzarán a computarse a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia (art 101 ley 6.204 modif. ley 9683).396/05 MBGI-
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